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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Solicitud de Reintegro Dra. Lescano de Ferrer

 
VISTO:

La necesidad de adquirir de forma urgente insumos médicos odontológicos para la
realización de las prácticas con pacientes en las Cátedras de Odontopediatría de la
Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que  para dicha actividad se requiere de insumos que en ese momento no se
encontraban disponibles en la institución;

Por ello,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°: Reintegrar a la Prof. Dra. Alfonsina Lescano de Ferrer, la suma de
$1.400 (Pesos: un mil cuatrocientos) correspondiente a gastos de insumos médicos
odontológicos.

ARTÍCULO 2º: Impútese el egreso al “Fondo Contribución Gobierno. Factura B nº
00012-00002541 de la firma BALabo de fecha 13/0/2021.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la U.N.C,
comuníquese y archívese.
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